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A lo largo de la historia del ser humano y su desarrollo científico, industrial y económico, ha 

surgido la necesidad de generar las reglas del juego, que eviten la caída del mismo por 

paradójico que suene. 

  

De ahí el desarrollar regulatorias: normas, leyes, decretos y tratados a lo largo del mundo y en 

todos los giros posibles: salud, economía, derechos humanos, en especial el que trataremos 

en este artículo; la Legislación Ambiental, misma que surge para responder ante los problemas 

ambientales generados por el innegable deseo del ser humano por tratar de dominar la 

naturaleza. 

  

México cuenta con una riqueza natural inmensa, especies animales, flora, maderas preciosas, 

arrecifes, entre otros. En el camino hacia el crecimiento económico y desarrollo del país se ha 

creado una serie de directrices regulatorias en medio ambiente, añadiéndose su adhesión a 

tratados y acuerdos internacionales, asegurando así un ambiente sano. En ellos se indica 

cómo realizar el uso de los recursos naturales, la temporalidad, quién lo puede hacer, las 

sanciones y responsabilidades en caso de no cumplir con ello, así como la obligación de 

restaurar el daño ocasionado. 

  

El marco normativo o los instrumentos legales para regular la materia ambiental en México 

son: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y convenios 

internacionales en los que participa, leyes generales y federales, reglamentos, Normas 

Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Mexicanas (NMX), decretos y acuerdos, constituciones 

estatales, leyes estatales y bandos municipales. 

 

Es una aproximación que podría parecer un tanto convencional, pero existen suficientes 

pruebas para demostrar que estos dos eventos desencadenaron procesos catalíticos de un 

alto valor, así se señale hoy que éstos han estado lejos de tener la adecuada dirección y 

suficiente fuerza para detener y revertir el deterioro ambiental.  

Las dos conferencias contribuyeron a incrementar la conciencia ambiental y a formar nuevas 

visiones sobre el manejo del medio ambiente, dieron lugar a convenios multilaterales y 

acuerdos no jurídicamente vinculantes, y detonaron una sustantiva res-puesta de los 



gobiernos, la sociedad civil y el sector privado que se ha traducido en avances concretos de 

la gestión ambiental en los países de América Latina y el Caribe. A su vez, la CNUMAD adoptó 

el desarrollo sostenible como la meta hacia la cual se deben dirigir todas las naciones de la 

tierra, un concepto que aborda el tema del desarrollo a partir de una visión integradora de las 

dimensiones económica, social y ambiental. La gestión ambiental que hoy conocemos se ha 

construido mediante la interacción de un complejo conjunto de factores económicos, sociales, 

culturales, políticos y ambientales que se remontan al momento mismo del poblamiento del 

territorio. En las primeras secciones de 10 este capítulo se hará mención a algunos de estos 

factores y, en particular, se hará énfasis en las visiones acerca de la relación entre la sociedad 

y el medio ambiente, que han informado las principales aproximaciones adoptadas por la 

gestión ambiental. 

  

 

La protección ambiental y crecimiento económico tendrá que combinarse como un solo asunto. 

Asumida en la Cumbre de la Tierra, está referida a las conclusiones sobre el informe Nuestro 

Futuro Común, que diera a conocer el concepto de Desarrollo sustentable  

El concepto de sustentabilidad llega como resultado de la creciente preocupación por el 

ambiente. Se debe entender en el contexto de un proceso social y académico y no como la 

definición corriente de sostenible o sustentable. ―El concepto desarrollo sustentable se 

fundamenta en las necesidades y deseos de los seres humanos, resumiendo estos en salud, 

seguridad económica y felicidad, como los principales elementos que permiten evaluar la 

calidad de vida de un individuo o comunidad. El concepto conquistó áreas no tocadas por la 

primera ola ambientalista, pues es plantea que la protección ambiental no es por fuerza 

opuesta al desarrollo, ni desconoce la importancia del crecimiento económico y los intereses 

de la industria y el mercado. 

 

•Ecológicos. Que representan el estado natural (físico) de los ecosistemas, los que no deben 

ser degradados sino mantener sus características principales, las cuales son esenciales para 

su supervivencia a largo plazo.  

•Económicos. Debe promoverse una economía productiva basada y auxiliada por el 

conocimiento (know-how) y el desarrollo técnico científico, que proporcionar los ingresos 

suficientes para garantizar la continuidad en el manejo sostenible de los recursos.  



•Sociales. Los beneficios y costos deben distribuirse equitativamente entre los distintos grupos, 

etc. Se han propuesto numerosas vías para alcanzar la sustentabilidad: Análisis de costo-

beneficio, determinación de la capacidad de carga y rendimiento sostenible.  

 

Desde tiempo atrás, muchas de esas vías se han rechazado tanto por la dificultad de 

obtenerlas, así como lo inapropiado para establecer límites o variables, (Liverman et al; 1988).  

 

El análisis costo – beneficio como la valorización analítica de la relación entre las utilidades en 

el capital invertido o el valor de la producción con los recursos empleados y el beneficio 

generado, significa, en términos simples, que es un proceso de colocar cifras en dinero de los 

diferentes costos y beneficios de una actividad. Este proceso, permite estimar el impacto 

financiero acumulado de lo que se quiere lograr. 

 

27 El fundamento Constitucional de las normas secundarias que regulan la conducta humana 

y social frente a los recursos naturales y los ecosistemas se encuentran en los Artículos 25 

sexto párrafo, 26, 27 tercer párrafo, 73 fracción XVI 4ª y fracción XXIX-G, así como el 115 y 

124 que se relacionan con la competencia de los Gobiernos de los Estados y Municipios, y su 

participación en la temática ambiental. 

 En el artículo 25 párrafo sexto constitucional establece el postulado del cuidado del medio 

ambiente con motivo de la regulación del uso de los recursos productivos por los sectores 

social y privado. Esta idea fue incorporada a la Constitución Política mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983. 

 

Como se puede notar en México se ha tenido un avance legislativo en materia ambiental, y en 

los últimos años se ha hecho un esfuerzo por renovar el marco jurídico ambiental, mismo que 

se integra con la legislación sectorial que a continuación se señala:  

. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que abrogó a la Ley Forestal.  

. Ley de Pesca.  

. Ley General de Vida Silvestre que abrogó a la Ley Federal de Caza. 

 . Ley de Aguas Nacionales.  

. Ley General de Bienes Nacionales.  

. Ley General de Salud  

. Ley Federal de Sanidad Vegetal.  

Ley Federal del Mar.  



. Ley Minera. 

 . Ley General de Asentamientos Humanos.  

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Nuevo Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Antes 

Sedue , Sedesol , Semarnap y hoy Semarnat , D.O.F . 21 de enero de 2003). 

Las dependencias encargadas de la gestión ambiental están para fortalecer la capacidad 

institucional de la gestión ambiental de las dependencias ambientales estatales. Apoyar el 

Proceso de Descentralización de la Gestión Ambiental, mediante el financiamiento de las 

acciones contenidas en los programas estatales de fortalecimiento de la capacidad 

institucional. Coadyuvar a que los Gobiernos Estatales cuenten con un Programa Estatal de 

Fortalecimiento de la Capacidad Institucional en operación al término del año en que se 

autoricen los recursos. Como cabeza de sector, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales es la encargada de fomentar la protección y conservación de los ecosistemas y de 

los recursos naturales, así como favorecer su aprovechamiento en términos del desarrollo 

sostenible. 

 

Dentro de los tratados internacionales en los que participa México encontramos el Convenio 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales 1989, la Comisión de Cooperación Ambiental de América 

del Norte 1994 y el Protocolo de Kyoto de la convención marco de las naciones unidas sobre 

el cambio climático 1992. 

  

Las leyes que conforman la legislación ambiental en México son: Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, Ley General de Vida Silvestre, Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados, Ley de Productos Orgánicos, Ley General de Pesca 

y Acuacultura Sustentables, Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, Ley Federal 

de Responsabilidad Ambiental y la Ley General de Cambio Climático, cada una con sus 

reglamentos. De este compendio de leyes y reglamentos se derivan las diferentes normas 

(NOM,NMX) aplicables a cada rubro ambiental; agua, suelo, aire, desarrollo rural, residuos, 

entre otros. De ahí surgen los acuerdos, decretos y así sucesivamente siguiendo la cadena 

terminando en los bandos municipales  



Como podemos ver México cuenta con un sólido desarrollo en legislación ambiental con una 

estructura que se fortalece a cada momento, mejorando el entorno mexicano, mundial y que 

despierta una cultura ambiental nacional. Que se fortalece a cada momento, mejorando el 

entorno mexicano, mundial y que despierta una cultura ambiental nacional. 

 

 

 

 

 


